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.PRAG MATICA, ~e~~

QUE SU MAGESTAD ;;i~~:j:.
· HÁMi'\.NDADOPR oM ULGAR', u~ e,J%Q.~1"'-~
. d . d 1 di '. - ~4~ d~.Cb-.,' .re ucien o os re iros de los -Ceníos de la. 7~~ ~ (.ík<.Li.{t~~_\.

- .. Corona de ,Ara?on delcinco·alt~e~pot cien•.I':~~(j~;" .; ,
· to , conforme a la que fe publico para los 7~~-:-
. Reynos de Caílilla ,'y Leon en veinte y tres .
· de Febrero de mil íetccicnros y. cinco,

, .-con'varias.declaraciohes.
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EN MAD,R 1 Do
- ~~~,-.....A..-.,~~'~~~~, ,

'.
Por Antonio Sauz, Impreífor del Rey N . .S,

" , y de fu Re~l ConCej.o. '
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-, ON ·FERNANDO,
-,POR LAG·RACtA DE DIOS,

Rey de Caftilla , de Leon ~ de
Aragon ~ de las 40s Sicilias, de
jeruíalcn , de Navarra, de Gra~
nada , de Toledo, de Valencia, ¿
de' Galicia , de Mallorca, de' Se-

'v;il1a,. 'de Gerdefia " de Cordova, de Corcega , de
M úrcia ,.de Jaen j de los Algarves de A,lgecira ; de
."Gibraltar s, de, las' Islas de .Canaria.c.dc las Indias
.Orientales , y Occidenrales , Is1:\5 , y.;Ti.erra·...Firme
.de] MarOcceano , Archiduque de A tJ:ft-ri a s Duque
de Borgoña , de. Brabante, y Milán ¡ Conde de
Ab(purg, de-Flandes , Tirol , y Barcelona , Señor
de Vizca y,a.,y:.de Malina ~c. A los.Infanres ;,Pre,
[ados , Duques, Marqueíes ~Condes ;,R-icQ~·I-fQín-
:hr~.s,·Priores' deilas '9tdenes ,.Cdil1.endadGres ,..y
·Su~b.-Cofnendadorcs , (.Alcaydes de .los 'C~Hl:iIIos, ,
Caías Fuertcs , y ..Llanas; y' a lps delmi C<pnf~jQ:,
Preíidcntes, -y OIdores de las mis Audiencias, 1\1-·
caldes, AIg-uaciles de la mi Cara, y Corte, y,.Chan-
cillerías ; y a todos los Corrcgidores , ACsiílente ..
Covcrnadores , .Alcaldcs Mavores , "YOrdinarios,
.Conccjos J U niveríidadcs , Regidores, Cavalleros,

. :Efcuderos.~ Oficiales,,·y Hombres-Buenos ,.'V
.orros qualeíquicr mis Subdiros j-y Naturales , de
-qualquier "ellado ,dignicl-~d " o.:preemin·cncia

J
que.

.íean, 'o:f~J.;pl.lcl.l'án·dc"',rpdas l~s Ciudades , Villas,
~yLugar~s dc·,e..ftosmi-s Rcynos /y'S_eño[los., aísi a
Jos ..q.ue· aora ron J~co_ni(t'aJos_ 'qué:Jerªll;dc-' aqui
adelanre, y a.. cada .u no " y' q~a1.lq.ui~r...dc.zos ,. a
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quien en qualquier manera tocare, o pudiere to ..
car lo contenido en eíla mi Carra: Sabed " qu'e
haviendo {ido diítintos los reditos de los Cenfos,
qJ.le fe han permitido" y_ p(e~crip~o. por mis ante ..
teífOrés eh eítos. Reynos ../ alrerahdolos [egun lo
(iba p~dithddla 'b'nv~niéhcfa cornun de losVafls ..
'11os- .J dé modo , que .en tiempos tia rnu y remotos
,te paga:ba un. crecido interés ·~·,de(~,t1esfe fue mo-
·dGHt11dó ccnforrnela variacion de las cofas f) Cómo
ha fucedido ,:a poca difercndia, en todos los Pal~·
'fes de Eúropa: j Yy.áUri(,cl~tMuriQO ,en donde hay'
'Ccnfos ; 'Y -ulcimsmcnre elRey mi Señor -' y.J~a'-
.dre r( qut d"t· ...Dios, gozá} por 'fu Pragtnati¿a Salt-
.cion ,de vein e!y: tres de Bebrero de, mil ferecienios
'y cinco J rn~úi\dQ,:que fe redaxeílé en los 'ReJI1'os
'de Caítilla, y,Lean a trespor ciento el rediro de
'los Ccníos "que era de cinco , con los efeétos Ven..
tajoCos al publito , que acredita flil obferv.a'flGlaJ

'qtikJ~'ñtl(j-"edlaiCororia de: ~~ag:oneJ miímo' re-
-d~nfBe! tiÓCCf,. porque él ,e~adB 'CIa 'qpe en'tGl1CCS
'(~ hall.d-bd AO permitió' igu'al :md>def3CiQ'l1':, y:sl
biú1 ~bd,lldds fus fueros en el' año>de mil feC€cJfén..
t¿.§y- tletct j!ft dudÓ ti lravia cde.e:OCtenderfe Q:elIa la '
. t.tcada I?r'agmatic'a J e0111o, fe c¡:rcil~ P@'f muchos Mi ...
fiiítJrés" zelQC'Ó.s convei\ientea aquellDsPuebJos~
no H&g-b el caío de tomárfe en afie punto re(olu-
cion decifsiwa ~ haíla affegatarfe fi las ~iJi'lH11lan..,
c1;a,s' ele fa. Comercio, y la, calidad; y fi.tura~i0'ñde
fiis G~n(os períuadian uri]: f~ín¿ra.nte f rc'dtH;ion.
"y ha. iel1dofc examinado mechas :.v<[.ces-eRa liJate ..
ti;l p¿~ el rni.Confejo ·p¡hene J y por .Mi"tlift[QS (fe
Htdta't\Jfa J juicio , y experiencias J C2on.iáfQtme-s .
ailtfgu;u&', y!mod~frtQS'" y e@nf\;lh~did~f(fma ,t~peti-

, d~fil~l:tte, ,,':UÍt'ue''eilia .mcderauiorrde l'lcdi'ósrfc:tla
(~li ~tl{t~ ,,·'yi09E).;~'cniqnte '~lI] aqu,ella GOféha j "to ..
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mo lo ha udo en la de Caíl.ilIa jltn embargo. de al ..
gUL13S ccntradiciones.parriculares.; y no debiendo
retardar a aquellos mis.smados Yaífallos el benef ..
cio , que pueden cáufarles las providencias priva".
tiva:s de mj fob eta:ti!a, ;' cQ~form~nddttie eón ·el
dictamen 9é el.mi GQ.nfej9 j y M:iñiítros referidos,
{lOr Jos fundameneos -con que· 10 han apoyado;
poe Decrcto feñáládo ele tui 1te.al m30Ó de íeis de.
cfte mes j he';'íido Cé-rvido teCóJv~r ."c..amo pcrefla
mi' Carta re íuelv o ,';:,y .mando, ~'-Qf!'c en todo el
'diftrito J y Provincias de mi Corona de Aragon fe

. obferve la referida: Pragmática Sanción de, veinte
1 •

~tr~s de.Febrero de mil (¿teciéntos y Clocó j Cobre
la. minoración 'de rcdiros de 1os' Cébf0S -redimi ..

, bIes J y al quitar j (ÓiU'O en ~na Cepf~evieíit ~ y pa ...
hl [u, mejor inteligencia j Y. cumplimiento j decIa'.

; ro , que la. reducían de :<:i11CO a 'tres tpot ciento j fe
ha de entender ·en' todos ,los Ceníos ,()n6gnati~

-:\l0S-Reales, Perforrales , ,Q;-Mj~.t.o~;~u~eal1 rieren-
.creados .;'0 (e,fiJnd~'r~,n.enadd'~~~~ei íií) e~b~tgo
, de qualc{é¡'uietá fltppe~zas 'J ~la~(ulas j. y p_aétQs que
,tcmgáp ftls ·Efcriptllüas, ~t~i1qü-~.(eael reíervativo
de.dominio j 'que Ce practiea ;eñ alguÓdS·Térritd.¡
rios. O!!e donde efluviercrecibida la (:ül1:UlJJbre \
de poder ajuítar el red,Íto en g~a,f1éS'; ¿trütos, fe
regule la,' p.aga, de éíto~ p(}r tedu~~órt de .la Real

_Pr:agmarica fin ~xce«o' algu,hó .:-,~~ d~[~e_'el día
, de fu publicación en ·1a-s 'Cabezas-de Parrido , que ...

den reducidas al tros.par,tiento f.~di1sÍasConcor-
, dias , en qtí~ lasCómtilf\~~dJ~~s·;·.I?Ue'b-lo.s ~:-Ul1iver'..
\, ~dades j ~. ,ParticuI,a~~~,,~.á1.{li~Jat,~a~a.,c!,-t~dito

a mas 'Irte ,a tres j f}lH1qtl~(~a ~(fi}~a,o$ ele ~ ClnCQ;
. 'pero íi. huviere ill~trn~:s~i:;~:'fua.yor=m<?deraciori
que al redito ,cle _,tes j fubft.íhl~ ..¡en ·f~ fuerza j y

. -vigor .,' pagan-dofe' J01é al f~fpeétd-,de)o' eonve-
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nido : QEe no fe entienda' prohibido -por' efle
nuevo eflablecimienro el crear ~o confl iruir qual-
quiera Cenfo redimible con menor peníion de tres
por ciento; pues aunque decíl a 'cantidad- nunca
ha de poder exceder, el rédito ~ bien puede baxar,

. en el principio de la impoíicion ~ Ó' pofleriormen ...
(rt? te por Concordia •. Por tanto os mando a' todos, -

y cada uno de vos' en vueflros Lugares, Diflritos, .
]urifdicciones ~y Partidos ~ veáis la- expreífada mi-
Real rcíolucion s y la obíervcis s guardeis , cum-
plais , yexecuteis, y hagais guardar ,y cumplir
f~gün, y. comoLey, y Pragma~ica Sanción hecha,

. y- promulgada en. Corres, haciendo fe _pu blique
en la fonna acoflumbrada en las Ciudades , Vi-
llas ~y. Lugares, de caos mis-Reynos , y donde mas'-
bien correíponde la obíervancia de efla mi Real
deliberacion , que quiero tenga entero cumplí ...
miento. dcíde el dia de-fu publicación ,fin embar ..
go de, qualeíquier Leyes" Reales Decretos , Orde-
nes" o Capitulaciones que haya-en contrario ., lis'
(fue para efte cafo anulo , y dexo fin ~j~gun ·yá~
lor, ni efecto ,.,dapdo a cíte fin las ordenes, y pro ..;
videncias que-fe requieran .)por convenir aísiá mi
Realfervicio , cauía publica, conveniencia de mis .
Va~aIlos, y .fer mi voluntad; como tambien 'que
al traslado impreflo.de eíta mi Carca ,Jlrnlado de .
Don Ju.an de Pefiuelas , mi E(crivano de Camara
'y, de ~~vierno.) fe. le-d.~ la m.ifn~a fe~ y crediro,qu;
a,l ongl~al. D~da eFll3u~,n~~etlro a nueve de Ju-~
ha de mil, íetecientos y~crnqltenta. YO EL REY.
Y~ D~oJ1Iñigo' dé Torres y Oliverio , Secretario del.
Rey' nueflro Señor, lo hice eícrivir por fu man-
dado, El Obiípo de ~$igú~l1pa., Don Francifce de
Cepeda. Don .Manuel de ~.Qncoya. Don Andlé~
Fcmandez Montañés. Don··~tplITon[oClemen[~ de
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. AtoO:egui. Regiiltada ~Diego de la Fuente. Por- el
Chanciller M ay 01: J Diego. de la Fuente.

Publica- . , En la Villa de Madrid á diez de Julio de mil te ..
.cton, 'tecientos y cinquenta j en el Real Palacio de Buen-

Retiro, primer Plazuela; trente del Balcón del Rey
, N. S. y enla Puerta de Cuadalaxara j donde efta .
el publico trato ~ y comercio de los Mercaderes,

.y Oficiales ~eítando preíentcs Don Franciíco de ia I

Mata Linares J Cavallero dCl Orden 'de'Alcantara;
Don Jacinto JOVel' J Don Pedro Martinez Feyjoó,
que lo Ion de la de Santiago; y Don J6{eph de Ro-
xas y Contreras ~ de la/de Calatrava , Alcaldes de
fu Real Caía ~y Corte , Ce publico la Real Pragma ..

, tica de S. M. que antecede, con Trompetas, y Ti m..
bales -' por voz de Pregonero pu blico : hallandofe
rambien preíentes diferentes Alguaciles de dicha

. -Real Caía J y Corté ~y otras muchas Perronas; de
que certifico yo Don[uan de Pefiuelas , Eícrivano
de Carnata.del Rey: N. S~-.y de Govierno del Con ...
íejopor lo tocante a los Reynos de la Cotona de
Aragon. Don Juande Peñuelas.

Es Copia de la RealPragmatica de S. M. y fu Publicdcion,
de que certifica. " . .
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